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Exp.: P.A.S.A HCCR 21/2025-SU

Exp. Nexus: A/SUM-035209/2025
MEMORIA JUSTIFICATIVA

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS

Datos de identificación del contrato

Tipo de contrato: Suministros

Norma aplicable: Art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Carácter del contrato: Administrativo

Título abreviado: SUMINISTRO E INSTALACIÓN 77 MESILLAS EN EL ÁREA HOSPITALARIA

Objeto del contrato:   

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 77 MESILLAS COMBI CON ATRIL EN EL ÁREA HOSPITALARIA CON DESTINO AL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA.

Justificación de la necesidad del contrato: 

Para la realización de la actividad asistencial habitual que desarrolla el Área Hospitalaria en el Hospital 

Central de la Cruz Roja, es necesario adquirir 77 mesillas combis con atril para las habitaciones de 3 

pabellones por obsolescencia de las anteriores. Por tanto, se hace preciso sacar a licitación electrónica 

pública dicho material, mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, con pluralidad de criterios. 

División en lotes S/N: No

Descripción

MESILLAS

CPV: 39143123-4  

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitían acceder al 
original
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Plazo y otros datos:

Plazo de ejecución: 2 meses

Prevista prórroga S/N: No

Plazo máximo incluidas las prórrogas: 2 meses

Previstas modificaciones S/N: No

DATOS ECONÓMICOS

DENOMINACIÓN BASE 
IMPONIBLE IVA IMPORTE 

TOTAL

77 MESILLAS 28.875,00 6.063,75 34.938,75

Presupuesto y Valor estimado del contrato

El presupuesto máximo de licitación de los suministros proyectados asciende a la cantidad de: 34.938,75 €

Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que se deriven de la 
contratación para los ejercicios 2025.

Base imponible del presupuesto: 28.875,00 €

IVA del presupuesto: 6.063,75 €

Importe Total (incluido IVA): 34.938,75 €

Valor estimado: 28.875.00 €

Imputación presupuestaria: 63500

Datos de tramitación y procedimiento

Tramitación urgente S/N: NO

Valoración de las ofertas: Varios criterios
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LOTE 
Nº CRITERIOS DE VALORACIÓN PONDERACIÓN

1

1. CRITERIO ECONÓMICO P=70x((A-B)/(A-C))^(1/6)Oferta económica (70 puntos)
2. CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS Hasta 30 puntosA repartir de acuerdo a los siguientes parámetros:

A = Precio de licitación
B = Oferta a valorar
C = Oferta más baja

CRITERIOS DE VALORACIÓN BAREMACIÓN 
(30 PUNTOS)

Un cajón con apertura a ambos lados, con cubeta higiénica en poli-
estireno termo conformado compartimentada en 3 espacios. 10

Atril con sistema telescópico deslizante en 210 mm para la posición de 
mesa, giratorio 360º y reclinable 20º para posición de lectura. 10

Atril con sistema de fijación mediante pomo para evitar su rotación. 10

Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad

Ofertas que incurren en valor anormal o desproporcionado

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales.

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del 
contrato: 

Se incluirá la documentación relativa a “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas”, que haga posible la correcta ponderación de la oferta según los criterios previstos en el 
punto correspondiente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Asimismo, se 
incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que 
permita verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo.
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Se presentará:

En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros.
El Anexo del PCAP, cumplimentado, para valorar los criterios objetivos de calidad exigidos.
Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 
documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE.

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas 
en el PPT, deberá proporcionarse en castellano.

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán 
la exclusión automática del licitador.

Criterios sociales de preferencia en caso de empate S/N: SI

En caso de empate se procederá, para el desempate, según el orden de prelación establecido en el artículo 147.2 
de la ley 9/2017 de LCSP: por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo 
de presentación de ofertas: 

1.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla de cada una de las empresas, 
primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en la plantilla.

2.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

3.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en cada una de las empresas.

4.- El sorteo, en caso de que las aplicaciones de los anteriores criterios no hubieran dado lugar a 
desempate.

Plazo de garantía: Mínimo 24 meses desde el acta de recepción.

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 
asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos

Fecha prevista de inicio de contrato: 01 de septiembre de 2025

Penalidades

Las que se establezcan en el PCAP.
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Muestras

Entrega de muestras: S/N: NO

RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Se adjunta a esta memoria el informe de necesidad del responsable del contrato.

Jefa de Sección de Suministros

Pilar Gutiérrez González

Firmado digitalmente por: GUTIERREZ GONZALEZ MARIA DEL PILAR
Fecha: 2025.08.13 09:12
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